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BARRANQUILLA 

13 MAR. 2018 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO No. 

(WEB) 

Señor a) 
SANDY VILORIA 
REPRESENTANTE LEGAL 
J 85J COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL S.A.S. 
FINCA LOMA GRANDE LOTE 2' 
CORREGIMIENTO DE CARACOLI 
MALAMBO -ATLANTICO 

11 0 0 1 91 

 

Actuación Administrativa: AUTO:01778 DEL 2017 EXPEDIENTE 0828-061 
REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar 
la notificación personal correspondiente por desconocer la información del destinatario,v 
como consta en la correspondiente guía de envio No. YG183274232CO3se procede a 
notificar por medio de AVISO la siguiente actuación administrativa. 

Acto 	Administrativo 	a 
notificar: 

AUTO:001778 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Autoridad que expide el acto 
administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A. 

Recursos que proceden. Contra 	el 	presente 	acto 	administrativo, 	no 	procede 
recurso alguno ( articulo 75 de la ley 1437 de 2011) 

Plazo 	para 	interponer 
recursos 

Contra 	el 	presente 	acto 	administrativo, 	no 	procede 
recurso alguno ( articulo 75 de la ley 1437 de 2011) 

Advertencia Se le advierte que la notificación se considerara surtida al 
finalizar el dia siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a notificar: SANDY VILORTA 

REPRESENTANTE LEGAL 

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN 

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del articulo 69 de la Ley 1437 de 
2011 la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web y en todo caso en un 
lugar de acceso al público de la de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico por el 
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida 
al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso. 

Fecha de fijación 	1 9 2R 2018 
Fecha de des jación: 1 9  A,RP, 9018 
Atentamente 

LILIANA ZAP A GARRIDO 
SUBDIRECTO DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Shamiana garizao filias-Contratista 
Reviso: Karem Arcón Supervisoralls 
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Actuación Administrativa: AUTO: 001778 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2017 

EXPEDIENTE: 0828 - 061 

REF: Notificación mediante aviso Articulo 69 ley 1437 de 2011. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y, ante la imposibilidad de materializar la Notificación Personal 
correspondiente por desconocer la información del destinatario, y como consta en la 
correspondiente guía de envió No.YG176897943C0 se procede a notificar por medio del AVISO la 

siguiente actuación Administrativa 

Acto Administrativo a Notificar: AUTO: 001778 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

Autoridades que expiden el acto 
Administrativo. 

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA 

Recursos que Proceden. Contra el presente acto administrativo, 	No Procede Recurso 
alguno (Art. 75 de la Ley 1437 de 2011). 

Plazo para interponer recursos Contra el presente acto administrativo, 	No Procede Recurso 
alguno (Art. 75 de la Ley 1437 de 2011). 

Advertencia Se le advierte que la Notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Sujeto a Notificar: SANDY VILORIA 
REPRESENTANTE LEGAL 

Atenta 

91)  LILIANA ATA GARRIDO 
SUBDIRECT RA DE GESTION AMBIENTAL 

Elaboro: Juan Manuel Coha — Contratista 
Reviso: Karem Arcón Supervisor 
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Exp 0828-061 

i LILIAN ZAPATA GARRIDO 
.SUBD1 CTORA DE GESTION AMBIENTAL 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 

1 0 NOV 2017 
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Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico 

006418 06 4 1 
Señora 
SAN DY VI LORZA 
Representante Legal 
J&J COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL S.A.S. 
Finca Loma Grande lote 2A 
caracoli 

tafskt-Ret-Weit-> 
Ref. Auto N° 	rnn 7 7 yki 
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n
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Le solicitamos se sirva comparecer ala Subdirección de Gestión Ambiental de ésta 
.Corporación, ubicada en la calle 66 No- 54- 43 Piso 1°, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo del presente citatorio, para que se notifique 
personalmente del acto administrativo antes anotado, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 68 de la ley 1437 de 2011. 

En el evento de hacer caso omiso a la presente citación, se surtirá por aviso, acompañado 
de copia integral del Acto Administrativo, en concordancia con el Artículo 69 de la citada 
ley. 

Atentamente, 

Calle86 N°. 54 - 43 
*PBX: 3492482 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com  
wwwcrautonoma.gov.co  
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